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Ingeniera

ANALILIA CASTILLERO

Jefa del Departamento de Evaluacién de Estudios de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente

E. S. D.

Estimada Ingeniera Castillero:

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0129-1407-2021, con los
comentarios concernientes al estudio arqueolégico del Estudio de Impacto
Ambiental (EslA) Categoria Il titulado “COLINAS DE VILLA GRECIA”, proyecto
a realizarse en el corregimiento de las Cumbres, distritos y provincia de Panama,
cuyo promotor es IMJUSA, S.A.

El consultor cumplié con la evaluacién del criterio 5 del articulo 23 del Decreto
Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificada por el Decreto
Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. El estudio arqueolégico arrojé
evidencia de materiales arqueolégicos a nivel superficial, en dos puntos del
proyecto, ubicados en las coordenadas UTM (Datum WGS84):
657075E/1007048N (fragmentos de ceramica precolombina) y
657083E/1007052N (liticas de talla).

Sobre el particular, en atencién a los hallazgos arqueolégicos identificados,
deberan cumplir con la implementacion de un Plan de Manejo
Arqueoloégico, el cual debe contemplar los siguientes puntos:

e Caracterizacion arqueolégica de los dos puntos identificados
con hallazgos arqueolégicos en el proyecto (coordenadas
657075E/1007048N y 657083E/1007052N) antes de iniciar
cualquier movimiento de tierra con permiso de la Direccién
Nacional de Patrimonio Cultural.

e Realizar como medida de seguimiento el monitoreo
arqueolégico permanente (por profesional idéneo) durante los
movimientos de tierra del proyecto, dada la probabilidad de
hallazgos fortuitos al momento de realizar la remocién del terreno
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(El monitoreo debe tener permiso de la Direccion Nacional de
Patrimonio Cultural).

Incluir charlas de Induccién Arqueolégica para todo el personal que
participe en las obras del proyecto (por un profesional idéneo), a fin
de capacitar en la identificacién y proteccién del Patrimonio Cultural
Arqueolégico, asi como también del protocolo a seguir en el caso de
suceder hallazgos fortuitos durante los movimientos de tierra.

Antes de realizar la caracterizaciéon arqueoldgica y el monitoreo
arqueolégico permanente, el promotor debera entregar a la
Direccion Nacional de Patrimonio Cultural, la solicitud de
permiso y la propuesta técnica del Plan de Manejo
Arqueolégico que incluya dichas labores arqueolégicas, elaborada
por profesional idéneo para su debida aprobacion.

Informarle al proyectista que la caracterizacién arqueoldgica
permanente y el monitoreo arqueolégico del proyecto, sera
supervisado por la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

La notificacion inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos
arqueoldgicos a la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.
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Directora Nacional de Patrimonio Cultural
Ministerio de Cultura
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